
notificación, la captura global de la temporada hasta la fecha, además de la 
fecha aproximada en que se prevé alcanzar la captura total permisible para 
esa temporada. El pronóstico deberá basarse en una proyección de las 
tendencias en los índices de capturas diarias, obtenida mediante la utilización 
de técnicas de regresión lineal deducidas de las notificaciones de capturas 
más recientes. 

5. En el caso de los peces, si la fecha en que se prevé alcanzar el TAC cae 
dentro de un período de cinco días a partir de la fecha cuando la Secretaría 
recibió la notificación de las capturas, el Secretario Ejecutivo informará a 
todas las Partes Contratantes que la pesquería quedará cerrada en la fecha 
estimada o en la fecha en la que la notificación fue recibida, la que ocurriera 
más tarde. 

MEDIDA DE CONSERVACION 411X 
Prohibición de la pesquería dirigida a peces en la 
Subárea estadística 48.1 en la temporada 1991192 

Se prohíbe la captura de peces, excepto con fines de investigación científica, 
en la Subárea estadística 48.1 durante la temporada de 199 1/92, que 
corresponde al período desde el 2 de noviembre de 1991 hasta el término de 
la reunión de la Comisión de 1992. 

MEDIDA DE CONSERVACION 42/X 

Prohibición de la pesquería dirigida a peces en la 
Subárea estadística 48.2 en la temporada 1991192 

Se prohibe la captura de peces, excepto con fines de investigación cientffica, 
en la Subárea estadística 48.2 durante la temporada de 1991/92, que 
corresponde al período desde el 2 de noviembre de 1991 hasta el término de 
la reunión de la Comisión de 1992. 




